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NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

El centro de recursos de Bruselas presta un servicio gratuito de
asesoramiento, consulta y préstamo de materiales didacticos a los
profesores de Espafiol como Lengua Extranjera (ELE) que desempefan
su labor profesional en Bélgica, asi como a los responsables de politicas
educativas.

HORARIO DE APERTURA AL PUBLICO

De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

Para consultas en horario diferente, debera concertar una cita en los
teléfonos de la Asesoria Técnica: 02/226.35.26 y 02/223.20.33.

SERVICIO DE PRESTAMO

El Unico requisito es inscribirse como usuario del centro de recursos.
Los responsables del centro de recursos le dardan un cédigo de
usuario que le permitird sacar en préstamo todo tipo de
material, a excepcion de diccionarios vy enciclopedias.

Para sacar material en préstamo, los usuarios deberan acudir
personalmente al centro de recursos.

NUmero maximo de articulos en préstamo
Tres libros o revistas, dos videos o DVD y dos casetes o CD.

Duracién maxima del préstamo
Dos semanas.
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Renovaciones

El préstamo podrd ser renovado por otro periodo de dos semanas,
siempre que se solicite antes de la fecha de devoluciéon y que ningun
otro usuario haya solicitado el material. La renovacion se puede solicitar
por teléfono (02/226.35.26 y 02/223.20.33) o por correo electronico
(asesoriabelgica.be@educacion.es).

INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS

El incumplimiento de los plazos de préstamo dara lugar a las siguientes
sanciones:

— Retraso de 2 a 7 dias: dos semanas de suspensiéon del derecho de

préstamo.

— Retraso de 8 a 14 dias: un mes de suspensién del derecho de
préstamo.

- Retraso de 15 a 20 dias: dos meses de suspension del derecho de
préstamo.

Los wusuarios que incumplan repetidas veces las normas de
funcionamiento seran dados de baja en el centro de recursos.

En caso de pérdida, dafo o no devolucién de los documentos prestados,
se seguiran los procedimientos legales correspondientes.





